
Modificando artículos 43Q y 44Q del .Reglamento de Faltas

La Plata, 8 de enero de 1958.

-',A~Visto el expediente 2.203-:378.27;6, año 1957, por el ,que la Jefa
tUk~ de Policía propicia la modificación del decreto-ley 24.333, de
fecha 28 de dict.embre de 1956, Reglamento de Faltas, y la inclusión
de, figuras cuya comisión debe reprimirse en tal 'ca:rácter, y-

Considerando:

Que,incuestionablemente, la ¡comisión de los hechos que se pro
cura reprimir con el carácter de faltas, por su trascendencia y efectos,

,importan tipificar conductas antijurídicas en desm8Sjro de los in
tereses sociales.

Que, en consecuen'cia, .y 'siendo misión del Estado velar por la
seguridad de los bienes morales y materiales de la sociedad, corres
lJ~)nde, en el ejercicio de las facultades propias del Poder de Policía,
proveer a su inclusión en Ht legislación vigente en la materia, esta
bleciéndose las penas en relación a la importancia de los bienes
jurídicos que se tutelan.

Por ello, y oídas las opiniones de los señores asesores legales,
el Interventor Federal en la provincia de Buenos Aires, en e}ercicio
del Poder Legislativo-

DECRETA CON FUERZA DE LEY:

Art. 1Q Modifícanse los artículos 43Q y 44Q del de'creto-Iey24.333,
de fecha 28 de diclémbre de 19156, ;que quedarán redactados €~en la
siguiente forma:

"Art. 43Q El :que, siendo ,capaz de trabajar ~eentregare a la
n1endicidad o no tuviere ocupación hqnesta. conocida o no justifi-
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care m,edios de subsistencia y registrare antecedentes penales o poli
ciales ~erá penado con arresto po redimible de diez a treinta días.

19u:al penase apli,cará al ,que mendigue aparentando la pres
tación de un servicIo o la venta de objetos o se valiere de un menor
de catq;rce años o de un incapaz"'.

"Art 44Q IS'erá san'cionado ,con multa de doscientos "a dos mil
p,esos:

a) El que, sin estar -comprendidq en las disposiciones' delQ'ódigo
Penal, se hiciere- mantener aunque "ea ocasionalmente por
una 'mujer, ,explotando sus ganan1cias 'como prost~tuta.

lb) La muJer 'que, para el eJercicio de la prostitución, se ofre
cierepúbllcam,ente,molestando o danldo ocasón de escándalo
o produjere escándalo en la casa que habita, haciendo tras
cend'er su actividad en forma Ique of~ndiere la moral y las
buenas ,costum,bres.

c) El propietario o encargado de hqtel,casa de ,hospedaje, alo
jamiento u' otro establecimiento destinado al albergue de
p,ersonas, cuando en sus dependeneias se produjere escándalo
como Iconsecu,enc1a delejerci1ciQ d,e la prostitución de mujer
que se ;hubiere hospedado, haciendo transcender públicamente
tal activid8.Jd" •

Art. 2Q E'lpresente decreto~ley será refrendado por todos los
ministrasen Acuerdo 'General.

Art. 3Q ¡Comuníquese, publíquese, dése al Registro y "Boletín
Oficial" y ar¡chívese; oportunament~, dése a la Honorable Legislatl{r-a.

1'?'
B04NNE¡CARRERE

·JUAN R. AGUIRRE, LANARI, E. CORTÉS.

JAIME E. RUIZ, RODOL'FO A. E:YHERABIDE,

E. Z. DE DECURGEZ, A. R. REYNAL O"CONNOR.
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